
GARANTÍAS EXPLÍCITAS EN SALUD
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¿Por qué surge el Auge?
Contexto y debate



Mirada Histórica



Reporte Mundial de Salud 2000



Reporte Mundial de Salud 2000



La gran herramienta:
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Objetivos
Sanitarios

Modelo
•Énfasis en Promoción y                                 
Prevención

• Integración de la red 
asistencial

•Fortalecimiento Atención
Primaria en Salud

•Mejorar logros sanitarios 
alcanzados

•Enfrentar los desafíos 
del envejecimiento

•Disminuir desigualdades

•Satisfacer necesidades y 
expectativas de la 
población



Los proyectos de ley de la Reforma

• Derechos y Deberes de las Personas en Salud: Regula y explicita prácticamente los 
derechos de los usuarios en su relación concreta con los sistemas público y privado de 
salud, asegurando a las personas un rol activo y autónomo en su atención de salud, en un 
marco de respeto a los derechos individuales y colectivos.

• Acceso Universal con Garantías Explícitas (AUGE): Considerada internacionalmente un 
avance fundamental en materia de derechos sociales, se formaliza una mirada dirigida a 
asegurar la atención de salud de las personas en múltiples dimensiones, empoderando a 
las familias para ejercer sus derechos.

• Modificación de la Ley de Isapres (18.933): Regulación de las alzas de los planes, 
cobertura para cargas de un cotizante fallecido y creación del fondo de compensación 
interinstitucional, que busca terminar con el alto costo que tiene para una persona afiliarse a 
una compañía en caso de ser mujer en edad fértil o adultos mayores, entre otros casos.

• Autoridad Sanitaria: Separa estructuralmente la función normativa y de provisión de 
servicios, fortalece las condiciones de los trabajadores del sector y define funciones a nivel 
central y regional, además de crear la Superintendencia de Salud.



El debate del Auge

• Asegurar acceso oportuno a una salud de 
calidad

• ¿Acceso universal o listado de prestaciones?

• ¿Sistema solidario o seguro portable?



DEFINICIONES CENTRALES DEL AUGE



AUGE:

ACCESO UNIVERSAL 

CON GARANTÍAS EXPLÍCITAS

AUGE Y GES: DEFINICIONES 
CENTRADAS EN LAS PERSONAS



Las garantías explícitas en Salud (GES)

ACCESO: Obligación de Fonasa e Isapres de otorgar determinadas 
prestaciones de salud a todos sus beneficiarios.

OPORTUNIDAD: Tiempos máximos de atención para prestaciones 
prioritarias en la atención del problema de salud.

CALIDAD: Estándares adecuados para la correcta atención de salud, 
entregada por prestadores institucionales acreditados y especialistas 
certificados.

PROTECCIÓN FINANCIERA: Límite máximo al gasto de bolsillo que 
puede ocasionar a la familia la atención del problema de salud. 



GARANTÍAS EXIGIBLES

� Ley 19.966 - Art. 2: “Las garantías explícitas en Salud 
serán constitutivas de derechos para los beneficiarios  y 
su cumplimiento podrá ser exigido por éstos ante el 
Fonasa, las Isapres, la Superintendencia de Salud y l as 
demás instancias que corresponden”

� Ley 19.966 - Art. 24: “En caso de incumplimiento, el 
afectado o quien lo represente podrá reclamar ante la 
Superintendencia de Salud”



PARA EXIGIR CUMPLIMIENTO

Oportunidad
• Dirigirse a Fonasa o a la Isapre, según corresponda, en las 

72 horas siguientes al vencimiento del plazo en el decreto 
GES. 

• Se asignará un segundo prestador en un plazo máximo de 2 
días y la atención debe entregarse en 10 días.

• Prestadores del Sistema Público de Salud: Reclamo se 
puede realizar también en las OIRS de los establecimientos 
de la red pública de salud.

• En caso de que la atención por el segundo prestador no se 
produzca: Concurrir a la Superintendencia de Salud, la que 
determinará la atención por un tercer prestador en un plazo 
máximo de 2 días.



PARA EXIGIR CUMPLIMIENTO

Protección Financiera
•Reclamo ante Fonasa o la Isapre correspondiente. 
•De no recibir una respuesta satisfactoria, la persona debe 
concurrir a la Superintendencia de Salud.
•Esta entidad pública resuelve el conflicto administrativamente, en 
forma sumaria.

Calidad
Las personas que sientan vulnerada esta garantía deben presentar 
su reclamo a la Superintendencia de Salud



ACTORES Y ROLES
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MINISTERIO DE SALUD
DISEÑO Y REGULACIÒN



ACTORES Y ROLES

SUPERINTENDENCIA DE SALUD
Supervigilar y controlar a:

ISAPRE

– Velar por el cumplimiento del Régimen de Garantías en Salud , los 
contratos de salud, las leyes y los reglamentos que las rigen.

FONASA

– Derechos que tienen los beneficiarios de la ley Nº18.469 en las 
modalidades de atención institucional, de libre elección, y lo que establezca 
el Régimen de Garantías en Salud .

(Ley 19.937, ART. 6º, Titulo I, Párrafo 1º, Art. 2º, inc.1-2)



Porcentaje de reclamos AUGE 
FONASA e ISAPRE  

FONASA

Tramitados por Fonasa: 9.074 – 22 % GES

Tramitados en la Superintendencia: 241  - 13 % GES

ISAPRE

Tramitados por Isapre: 4.806 – 5 % GES

Tramitados en la Superintendencia: 2469  - 4 % GES



(1) Se presentan los datos a agosto de 2007, debido  a que los reclamos tramitados en Fonasa correspondi entes al mes de septiembre de 
2007, aún no son recibidos en esta Superintendencia .

reclamos recibidos para Resolución de Superintenden cia
Total Reclamos AUGE presentados en Fonasa e Isapre y

Período julio 2005 - agosto 2007 *

Presentados en las 
Aseguradoras

Recibidos para resolución de 
la Superintendencia

% Reclamos Resueltos en 
Superintendencia

FONASA
3.549 58 1,6%

ISAPRES 500 270 54,0%

Reclamos Escritos AUGE

Aseguradora



Isapres Fonasa Isapres Fonasa Isapres Fonasa Isapres Fonasa

Acceso 19 5 60 14 27 7 106 26
Protección 
Financiera

13 1 87 3 53 11 153 15

Otras Materias 3 3 6 4 2 10 11 17

Total 35 9 153 21 82 28 270 58

Julio - Diciembre 2005 Año 2006 Total
Garantía

Enero - Agosto 2007

Ingresados y Tramitados en la Superintendencia
Reclamos AUGE

Período julio 2005 - agosto 2007



Resultado reclamos Auge resueltos en Superintendenc ia
Período julio 2005 - agosto 2007 

Garantía
A favor de 

aseguradora
A favor de 
reclamante Desistimiento

Pendientes 
Resolución Total

Acceso 41 57 4 4 106
Protección Financiera 55 75 10 13 153
Otras Materias 3 6 2 11

Total 99 138 16 17 270

% Resueltos (sobre 253 casos resueltos) 39% 55% 6%

Isapres

Garantía
A favor de 

aseguradora
A favor de 
reclamante Desistimiento

Pendientes 
Resolución Total

Acceso 14 7 4 1 26
Protección Financiera 6 8 1 15
Otras Materias 9 5 1 2 17

Total 29 20 6 3 58

% Resueltos (sobre 55 casos resueltos) 53% 36% 11%

FONASA



AUGE: PRIORIZACIÓN

Problemas Prioritarios

Lo más frecuente
Lo más grave
Lo más caro
Lo que daña más la 
calidad de vida

Factibilidad

Capacidad de
oferta país

Recursos disponibles

Intervenciones 
Efectivas 
Promoción 
Prevención
Curación
Rehabilitación



ESTUDIOS AUGE

1. Estudio de carga de enfermedad: Análisis de la magnitud 
de los problemas de salud incorporados en las garantías 
explícitas en salud y de la efectividad de las intervenciones 
propuestas para cada uno de estos problemas.

2. Estudio de priorización social de atención en salud :
Propuesta para la determinación de patologías prioritarias 
propuestas en la implementación del plan auge considerando 
la participación ciudadana. 

3.   Estudio de verificación del costo esperado individua l por 
beneficiario del conjunto priorizado de problemas de salud 
con garantías explícitas”.



EN PARALELO...

* TRABAJO CON COMISIONES DE ESPECIALISTAS 
PARA ANÁLISIS DEL PROBLEMA DE SALUD:

Análisis y validación detallada de los procesos y 
procedimientos clínicos considerados necesarios para la 
adecuada implementación de las intervenciones, en un 
contexto de factibilidad realista y práctica satisfactoria en los 
subsistemas público y privado



• DECRETO 170 (2005): 25 problemas de salud

Insuficiencia Renal Crónica Terminal, Cardiopatías Congénitas 
Operables, Cáncer Cervicouterino, Alivio del Dolor, Infarto Agudo 
del Miocardio, Diabetes Mellitus Tipo 1, Diabetes Mellitus Tipo 2, 
Cáncer de Mama, Disrrafias Espinales, Escoliosis, Cataratas, 
Artrosis de Cadera, Fisura Labiopalatina, Cáncer en Menores de 
15 Años, Esquizofrenia, Cáncer de Testículo (Adultos), Linfoma 
en Adultos, VIH (Tratamiento triterapia), Infección Respiratoria 
Aguda, Neumonía, Hipertensión arterial esencial, Epilepsia No 
Refractaria, Salud Oral, Prematurez, Marcapaso.

DECRETOS Y LISTADO ESPECÍFICO DE 
PRESTACIONES (LEP)



• DECRETO 288 (2006): 15+

Colecistectomía Preventiva, Cáncer Gástrico, Cáncer De 
Próstata, Vicios de Refracción, Estrabismo, Retinopatía 
Diabética, Desprendimiento de Retina, Hemofilia, Depresión, 
Hiperplasia de Próstata, Órtesis, Accidente Cerebrovascular, 
Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica, Asma Bronquial, 
Síndrome de Dificultad Respiratoria.

DECRETOS Y LISTADO ESPECÍFICO DE 
PRESTACIONES (LEP)



• DECRETO 44 (2007): 16+

Tratamiento Médico Artrosis de Cadera Leve o Moderada, 
Tratamiento Médico Artrosis de Rodilla Leve o Moderada, 
Hemorragia por Aneurismas Cerebrales, Tumores Primarios SNC, 
Hernia Núcleo Pulposo Lumbar, Leucemia Adulto Aguda, Leucemia 
Adulto Crónica, Urgencias Odontologicas, Salud Oral Adulto, 
Politraumatizado Grave, Traumatismo Craneoencefálico Moderado 
o Grave, Trauma Ocular Grave, Fibrosis Quística, Artritis 
Reumatoide, Dependencia de Alcohol y Drogas, Analgesia del 
Parto, Gran Quemado, Hipoacusia Bilateral

DECRETOS Y LISTADO ESPECÍFICO DE 
PRESTACIONES (LEP)



CAMBIOS A DECRETOS

• Definiciones se adoptan conforme a información y condiciones 
del momento, en torno a las cuales existen muchos supuestos. 

• Asegurar el máximo impacto de Auge exige revisión 
permanente.

TIPOS DE CAMBIOS:
- Corrección de errores administrativos
- Adecuaciones a nuevas técnicas médicas, reemplazo o 

ampliación de medicamentos, agregación de prestaciones. 
- Ajustes de tiempos de garantía de oportunidad para asegurar 

los adecuados procesos de atención



PRIMA FIJADA POR LEY

Prima Universal: Valor que busca dar cuenta, en abstracto, del costo 
económico promedio,que para todos los beneficiarios de Isapre y de 
Fonasa tiene el conjunto de problemas de salud con garantías 
explícitas en un periodo de doce meses. 
El costo esperado individual promedio pertinente resulta del 
cuociente entre el gasto total y el número total de beneficiarios 
Fonasa e Isapres, expresado en pesos. 

CEI  =    (SSSS Valor Arancel i x Cantidad de prestaciones) � 3.06 UF
Nº beneficiarios (FONASA+ISAPRE)



ACTORES Y ROLES

Consultivo Auge:

Asesorar al Ministro de Salud en el análisis, evaluación 
y revisión de las Garantías Explícitas en Salud y emitir
opinión en aquellas materias en que sea requerido.



IMPLEMENTACIÓN DEL 
AUGE EN EL SISTEMA 
PÚBLICO DE SALUD



COMUNIDADCOMUNIDAD--
FAMILIAFAMILIA --USUARIOUSUARIO

ATENCION ATENCION 
AMBULATORIAAMBULATORIA

ATENCION ATENCION 
CERRADACERRADA

SAMUSAMU

SAPUSAPU

CESCES

HOSPITALHOSPITAL

UEH

CAE

LA RED PÚBLICA DE SALUD



Superficie Construida
1.564.000 m2 1.567 Vehículos

Atención Primaria de Salud
1.658 Establecimientos

1.168 PSR
144 CGR
221 CGU

125 CESFAM

183 Hospitales
52 Alta Complejidad

27 Mediana Complejidad
104 baja Complejidad

26.372 camas

CAPACIDADES INSTALADAS EN TODO 
EL TERRITORIO NACIONAL



PROCESO DE PREPARACIÓN PARA 
GARANTÍAS EXPLÍCITAS EN SALUD

FORTALECIMIENTO Y TENSIONAMIENTO DEL SISTEMA

• Definición de requerimientos de la Red Pública de Salud 
para dar cuenta de las GES, definiciones presupuestarias 
consecuentes y gestiones tendientes a la 
formación/capacitación específica de ser necesario 

• Talleres Auge: Instalación de procesos a través de 
orientaciones y adecuaciones guiadas en los Servicios de 
Salud



� 2004-2007:

- 38.528 horas médicas adicionales

- 70 por ciento destinado a Auge

- De las horas Auge, 70 por ciento destinado a 
regiones

FORTALECIMIENTO: EXPANSIÓN 
RECURSOS HUMANOS



2006-2007

Ley 19.664 16.665 (379)*
36 % del 
incremento 
2001-2007

Ley 15.076 3.472 (124)**

Tota l 20.137

* Equivalente cargos 44 horas semanales
** Equivalente cargos 28 horas semanales

FORTALECIMIENTO: 
EXPANSIÓN RECURSOS HUMANOS



FORTALECIMIENTO: MÁS TECNOLOGÍA

Equipo 2004 2005 2006 2007 Total

TAC 1 7 9 5 22

Angiógrafos 4 3 2 4 13

RNM 3 1 2 6

Mamógrafos 9 28 1 38

Arco C 5 2 7 9 23

Ecotomógrafos 16 12 10 38



FORTALECIMIENTO: MÁS INVERSIONES

99.176.272.47542.307.882.54030.359.121.18518.729.622.8597.779.645.891Total

11.390.652.4735.472.086.319226.858.6253.003.033.9172.688.673.612Urgencia

27.735.331.7816.548.147.6189.958.082.96910.923.672.319305.428.875Imaginología

20.833.960.18817.026.676.4793.807.283.70900
Compromisos 
21 de Mayo

12.349.420.7702.092.479.42210.256.941.348Radioterapia

26.866.907.26311.168.492.7026.109.954.5344.802.916.6234.785.543.404
Auge 
(compra directa)

Total2007200620052004Macroproyecto

Inversión en equipos Auge, Imagenología y Urgencia

Notas:
El ítem Compromiso 21 de Mayo del año 2007 contempla el gasto en ambulancias y clínicas dentales que inició el proceso de compra en el 
transcurso del 2006
El ítem Compromiso 21 de Mayo del año 2007 contempla 119 ambulancias adicionales y 104 equipos de rayos digitales adicionales.
El ítem Auge (compra directa) contempla necesidades adicionales de equipos por $2.168.492.702.-



FINANCIAMIENTO GES PÚBLICO

• Transferencias Prestaciones Valoradas

• Otras transferencias:
- Inversiones
- Recursos humanos e insumos

• Ventajas comparativas:
- Economía a escala en adquisiciones



EXPANSIÓN GLOBAL SOSTENIDA









AUGE NO AUGE



LO NO AUGE TAMBIÉN CRECE



SISTEMAS DE GESTIÓN

� EQUIPOS AUGE

� SISTEMA DE GESTIÓN DE GARANTÍAS EXPLÍCITAS 
EN SALUD (SIGGES) 

� FISCALIZACIÓN FONASA

� DIRECTORIOS DE COMPRA REGIONALES



EQUIPOS GES

Supervisor  de Procesos
Asegurar la continuidad de la atención del usuario en una red asistencial 
definida en áreas de atención de salud locales, regionales y nacionales

Monitor de Registro SIGGES
Asegurar la calidad y oportunidad de la información asociada al SIGGES y el 
registro confiable y oportuno

Gestión de contingencias
Articular un sistema de resolución de contingencias que vele por el 
cumplimiento de garantías del GES, por vías alternativas, tanto en la red de 
atención del SS, como en rede regionales, macro-regionales, públicas o 
privadas.

Coordinador de Información y Reclamos de los Usuari os
Asegurar la información a la comunidad y los beneficiarios de las garantías 
explícitas y sus derechos y obligaciones, así como el ciclo de  reclamos GES  
y su resolución



PROBLEMAS DE REGISTRO EN SIGGES

� SUBREGISTRO:

- IRA, diabetes I, epilepsia

� ERROR FORZADO:

- Cáncer cérvico uterino 

� PROBLEMAS DE DECRETO

- Retinopatía diabética

� SISTEMA COMPLEJO Y “FACTOR HUMANO” EN 
SEGUIMIENTO INDIVIDUAL



FUENTE : SIS

� Segundo semestre del 2006 se resolvió la realización d e 
una auditoría externa al SIGGES, la que finalizó en 
Febrero de 2007.

� 2007: Modificación de procesos para evitar 
desincronizaciones entre momento de registro y 
procesamiento de datos.

� 2008:Modificaciones para facilitar monitoreo, integran do 
el SIGGES con el Sistema de Información de las Redes 
Asistenciales (SIRA).

MEJORAR SOPORTE INFORMÁTICO















EL IMPACTO DEL AUGE











POSITIVA EVALUACIÓN CIUDADANA 
Y SATISFACCIÓN USUARIA

21

48

24

7

Sí, la mejoró mucho Sí, la mejoró en
algo

No la mejoró Ns/Nr

���

¿Cree Ud. que con la puesta en marcha del Plan Auge  
mejoró la atención de salud en Chile?

ENCUESTA SIS –DATAVOX 2006



Satisfacción de los usuarios en relación al cumplim iento de 
Opciones de 

respuesta La atención comprometida con 
el tratamiento 

Tiempos de espera 
comprometidos 

Muy buena 19,8 16,2 
Buena 56,0 46,4 
Regular 13,4 18,2 
Mala 6,9 11,4 
Muy mala 1,6 4,7 
No sabe 2,3 3,0 
Total 100,0 100,0 

 

ENCUESTA CASEN 2006

POSITIVA EVALUACIÓN CIUDADANA 
Y SATISFACCIÓN USUARIA



MEJOR RESPUESTA SANITARIA

73%
(medido en 
< 20 días)

Accede a primer tratamiento en Cáncer 
invasor: dentro de 20 días desde 
Etapificación

53,4%
(medido en < 

30 días)

94%
Accede a tratamiento en Lesión pre-invasora: 
dentro de 30 días desde confirmación 
diagnóstica.

63%

Confirmación incluye etapificación: dentro de 30 
días desde la consulta de especialista.

Atención con especialista dentro de 30  días 
desde la sospecha.

CÁNCER CERVICO UTERINO
GARANTIA 

93%

92,%

SITUACIÓN 
2005

68,1%

92%

SITUACIÓN 
PREVIA

2002



MEJOR RESPUESTA SANITARIA

Quirúr. 89,7%
QMT.   73,2%
RT.     66,3%
HOR.  95,1%

Quirúr. 70%
QMT.   60%
RT.     27%
HOR.  60%

% de mujeres con confirmación diagnóstica de cáncer de 
mama inician tratamiento, dentro de 30 días desde su 
indicación.

89,3%55%

% de mujeres con Probable Patología Maligna confirman 
diagnóstico en un plazo máximo de 30 días desde la toma 
de biopsia.
2006:Confirmación Diagnóstica (incluye Etapificación):  
Dentro de  45 días desde atención por especialista.

96,2%81%

Atención por especialista:  Dentro de 30 días desde 
sospecha, con resultado de mamografía.
(2004: Mujeres con EFM(+) para Probable Patología 
Maligna)

SITUACIÓN 
2006

SITUACIÓN 
2003

CANCER DE MAMAS
INDICADOR



MEJORES PROCESOS DE ATENCIÓN

MIRADA MODERNA: DESARROLLO DE LÍNEAS CLÍNICAS

• Organización de los sistemas y los equipos de salud 
para el acompañamiento coordinado de las personas 
en los distintos momentos de atención.

• Consolidación de las redes de salud pública y privada



LOS DESAFÍOS DEL AUGE



CONCLUIR INSTALACIÓN DE LA NORMATIVA

• Desarrollo y consolidación conceptual que favorezcan el 
adecuado debate de la política pública

• Apropiación de la connotación de protección y justicia social por 
parte de todos los actores encargados de la implementación 
cotidiana

• Finalizar procesos de cambio de paradigma en materia de 
calidad



03 Julio 2007

Agosto 07 – Mar 08

A partir de Set 07

Diciembre 2007 Julio 2008

Publicación  
Reglamento

Acreditación -
Diseño de 

Estándares 
Mínimos

Formalización 
de Entidades 
Acreditadoras

Definición de 
Estándares 

Mínimos – Piloto 
de Evaluación

Sistema de 
Información en 

WEB

Prestadores en 
Proceso de 

Acreditación

Publicación de 
Estándares 

Mínimos

Marzo 2008

HITOS DE IMPLEMENTACION
Sistema Nacional de Acreditación



Octubre 2007
Dic  2007

A partir de Dic 07
Nov 07 – Mar 08

Toma de Razón 
y Publicación  
Reglamentos
de Registros 
Prestadores 

Individuales y 
Certificación 

Especilidades

Formalización 
de Entidades 
Certificadoras

Definición de 
Requisitos para 

Certificación

Registros de 
Prestadores en 

WEB
para Médicos y 
Odantólogos

Médicos 
Odontólogos en 

Proceso de 
Certificación

Publicación de 
Norma Técnica 
con Requisitos 
Mínimos para 
Certificación

Marzo 2008

HITOS DE IMPLEMENTACION ESTIMADOS
Sistema Nacional de Certificación y 
Registros de Prestadores Individuales

HITOS condicionados a trámite de Toma de Razón de P royectos de Reglamentos sobre Registros de 
Prestadores y Certificacíón de Especilidades y Subesp ecialidades Profesionales

Marzo 2008



AVANZAR EN MAYORES NIVELES DE 
INFORMACIÓN EFECTIVA

• Valoración pública del Auge y capacidad efectiva de ejercer 
derechos

• Complejidad de la información y necesidad de fortalecer 
autonomía de las personas

• Desafío sólo puede ser enfrentado como responsabilidad 
social compartida



PERFECCIONAMIENTO PERMANENTE

POLÍTICA PÚBLICA INÉDITA EN EL MUNDO, QUE AMPLÍA 
SIGNIFICATIVAMENTE DERECHOS SOCIALES FORTALECIENDO LA 
PROTECCIÓN SOCIAL, CONSTITUYE UNA POTENTE HERRAMIEN TA SANITARIA 
Y NOS CONVOCA A ESFUERZOS DE FONDO

• Evaluación y mirada crítica informada y sistemática hacia 
fundamentos, estructuras, procesos y resultados

• Debate pertinente y medidas de acción adecuadas

• Ampliación sustantiva y progresiva de derechos

AUGE 80




